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CAPÍTULO VI. 

EXTRADA DEL CONQUISTADOR ..lLOJi'SO DE LEON. 

D! 8pues de la mael'le de Don Antonio Balcarcel 
qt1edó casi abandonada la obra de la pacificacion de las · 
tribus, que bajo auspicios faborables se babia empren• 
dido. 

Don José de Braramonte fue nombrado Capitan 
á guerra de la Provincia de Coahuild, por el V~ · 
rey Conde de Paredes, en 17 de Abril de 1682, es de
cir. cuatro años despues del fallecimiento de Balcarcel, 

El Sr. Obispo de Guadalajara Don. Juan Santiago 
Leon de Garavito, practicó su visita pastoril por los 
años de 1682 y 1683, y encontró la P,rovincia de Coa, 
huila en un e~tado lamentable. Despues pasó al Nne• 
vo Reino de Leon, donde conoció y trató al Gral Alon
so de Leon. de origen español, con st1 tecirleúcia en el 
pueblo de Huichapan de la Provincia de ,Tilotepec en 
Nue,a E5paña, y habiendo pasado al Nuevo Reino de 

• 
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Leon en tiempo de Don Martín de Zarnla, fné uno de 
los primeros pobladores de la Villa de San Juan Bau
tista de Cadereita, donde le conoció el prelado men
cionado. · 

Seguramente que en el interválo d\l tiempo trascurr:• 
do de 1678 á 1687, los trab'ajos de conquista quedaron 
rrducidos á mantener uua tropa de soldados presidiales 
que impidfosen las incurciones de los barbaros, y la 
completa destruccion de lo fundado, mieutras se nom
braba nuevo Gobernador. 

A pedimen tn del O pispo de Guadalajara, Don Juan 
de Santiago, Leon Garavito, y de conformidad con el 
parecer del Virey Conde de la llfonclova fué nombrado 
por el Rey de España Gobernador de la Provinsia d.i 
Coahnila el Sr, Alonso de Leon, como consta del Real 
titnlo expedido el día 13 de Julio de 1687. 

El Gral. Alonso de Leon en cumplimiento de su co
metido arribó · á la Provincia de Coahuila en el mes de 
Octubre de 1687. habiendo tomado posesion de sn car
go el día 14 del mism,) mes, como es de verse por la 
sig11iente relacion. • 

·• En el pueblo u.e-S::in Fra!]cisco de Coahuila de la 
nueva extremadura, en catorce días del mes de Octu
bre de ,mil y seiscientos y ochenta y siete años, el Sr. 
Gral. Alonso de Leon Gobernador de esta dicha Pro
vincia y Capitan del pressidio que por quenta de su . 
Magestá est~ puesto en ella. Ante mi el Alferez Re
drigo Flores d'e Valdez, teniente de justicia maior en 
ella, se preaent0 con el título de su Ex;, el Exelenti
eimo Sr. Virei, de la Nueva España en que parese es 
nombrado en dicho oficio, que por mi visto y leido, es
tando presentes todos los ~oldados de este presidio, 
vecinos y tlaxcaltecos y todos los de esta jnrisdission, 
obebecimos dicho Real título, y lo pusimos sobre la ca
beza como de nuestro Rei y Señor µatura! y le resebi, . 
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seis caballos y una mula.'' 

,;Salvador de Parias, manifestó, térno de armas y ca
ballo." 

"Anto11io Jimenez, manifestó: arcabuz, espada, cuera, 
polvora, balas, espuelas y seis caballoP. '' 

"Jos2l,pe Minchaca, manifestó: seis caballos, arcabuz, 
espada, polvora. balas, espuelas, y terno de armas con 
adarga.'' • 

"Antonio de Montes ele Oca, manifestó: arc¡tbuz, espa
da. espuelas, polvora, b.tlas, terno de armas con adarga 
y ocho caballos. '' 

"Antonio Gonzalez, manifestó: a,rcabuz, espada, terno 
de armas con adarga, cuera, poi.ora, balas y seis ca
ballos." 

'·Francisco Jfinchaca, manifestó: arcabuz, espada, es
puelits, cuera, polvora, balae, temo de armas con adar
g.1 ;r cinco caballos." • . 

",lua_n de Treviño, manifestó: arcabuz, espada, terno 
de armas con adarga y trc s caballos." 

Por la anterior revista rn encontró el Gral. Alonso de 
Leon con un total de veinticinco hombrea, regularmente 
probistos de lo necesario ~ara la campaña;y sin embargo 
de eBta circunstancia, previno á la compañia pre~idial, 
que deqtro de dos meses debían tener cada uno de los 
soldados, nn arcabuz, espada, cota 6 cuera, espuelas, 
polvora, balas, terno de armas con adarga. seis caballos 
y una mula ó machq, y en su defecto ocho caballos, y 
esto de acuerdo con el reglamento de presidios; y que 
en caso de que no cumpliesen con lo mandado, les haria 
efectiva una multa de veinticinco pesos, que aplicaria 
por mit&.d á la corona y gastos de guerra. 

Nv rlescuidó Alonso de Leon el fomento de nuevas 
poblaciunes y al efecto hizo presente á los españoles y 
tla:xcalte ;,.- . que estando facultado por el Virey para 
fundar una í'illa, debian presentar las mercedes rle tier-
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ra y agms, que est~vi~sen disfrutand~ ti fin ~e_q~e al ha-
·eer el nuevore¡rn.rt1n11ento no safr1e1 ,11l pe1Jutc10: . 

Tampoco descuidó el importante ramo de mmPr1a, 
:í ,,0co tiem¡io de haberse hecho cargo del mando pUPS ~ . . , cJ i 

de la Provincia de Co.thmla, cornenzu . ecretanc o n-
ria• adjndir.aciones de minas en el Ce:ro del Mercad?. 

La compañia presidia! estaba sostenida por la qaJ.ª 
Real de la. Cíudad de Zacatecas, y para pot.le: recibir 
sus haberes nombraron apoderado al Sr. Ignac10 Lares, 
vecino de dicha ciudad. . . . 

Parn el buen gobierno del Pres1tl10 de San ~rancis
co de Coahuila expidió Alonso de Leon las siguentes 
ordenanzas: . C h ·¡ . 

"En el pueblo de San Francisco de ?ª ui a, JU· 
risdiccion de la nueva Extl'emadura, _en ,ernt~ y nue
ve dias del mes de Diciembre de mtl y seiscientos y 
ochenta y siete años el Gral. Alonso rle Leon, ~o~erna
dor de esta dicha provinssia y Cap)tal del presidto q_ue 
por qnenta de su Magesta.d esta puesto en ella, digo 
que por quanto desde que s~ fundó así el. p_neblo de 
tlaxcaltecas eomo el de los indios de esta mwwn y los 
d~ag, M const~ que 1;u el asiento de dichos r~eblos 
tencran Con~tiluss1ones m .ordenanssas para ~obernarse 
y q~e bayan entrando en política y tamb1eu para el 
cuidado y vigiláncia que_ debe? tener los mo~adores d_e 
dichos pueblos, por las rnvacto?es de los rndws ene_rn1-

. ¡ros, .í es necesario que de _aqm adelante, aya el cuida
do '\" da:ilancia que se reqmere, y por tau to mando_ qu~ 
des;le el dia primero de Enero salgan cada dos dias a 
rrecorrer una lertua en contorno de este pueblo, en es
ta forma.-El Lu;es primero del año, q 11atro soldados 
del presidio.-El Miercoles cuatro tlaxcaltecas.r-y_ el 
Viernes quatro indios del pueblo y de lo que reconocte
wi ó vieren me den razon :í mi ó á_ mi teniente para 
disponer lo qne mas convenga tí la qmetul y conserva-

.. 
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e.ion de esta Provincia.-Y así mismo que se juuten los 
Go~erna~lo_res de los pueblos de tlaxcaltecas é indios 
d_e 1a m1s10n para que se les señalen la jurisdiccion y 
uerr:s que cadlt pueblo hade tener y se elijltn todos 
los anos desde el dia primer(> de Enero crobernadores 
alcaldes y fiscales en dichos pueblos y ~lguaci)es; y qu-~ 
t~dos los dms a~ndan por las mañanas los alguaciles de 
dwhos_ pue?los a las casas de est.e presidio, si por mi ú 
JJ?r m1 te?1en:e se ofrece alguna disposicion del servi
c10 d~ d_ws o de) Reí nuestro Sr. ú bien y utilidad de 
la repubhca; y as1 mesmo que hagan los dichos crober
i:1ª?ores de. dichos pneblos aliiiar las puentes, ¡;5 ase
q~m\s y camrnos de ~us jurisdicciones .y pnelilos, y tam
bien que tengan cu1dar!o los dic!ws gobernadores y al
caldes que no aiga jente osiosa, ni bagamunda en los 
p_ueblos, smo que lo~ _hagan trabajar,en que hagan sus 
siembras de ma1z y tngo, 6 los demas exercicios en que 
se ocuparen y les agan aser sus casas de adobAs v ter-

. rado para rns biviendas, con las calles y c;adras 
en forma, dejando plaza en dichos pueblos." 

"ltem.,-Q,ue no consientan· los dichos crobernadore~ 
pecados públicos ni amansebamientos, y"' que tengan 
CUJdado que la gente de los pueblos y misiones acudan 
á la dotriua ." 

. '·Item.,-Que si algunos vecinos ú otras personas hu
v1.eren menester algunos indios de los pueblos para ha
cer algunas obras ó trabajos, acudau á los gobernado
res de los pueblos para que los que estubieren desocu
pados los agan ir á trabajar. mandandJles llevar una 
bara para d~nde vayan rayando los días que trabaja
re11 pam_ ~~1 r,es pagar su trabajo; para que con esso to-
men cod1c1a y vayan entrando en política." . 

"lt~_m,--:-Qne ninguno de los irrdios de !os pueblos sal
gan sm !Icencm de sus gobernadores para que me den 
raz8n ce los que hay ó faltan del pueblo. 
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<;y tamLien. Qnc avisen los gobernadores de los que 

viuiesen de fuera, quantos y de qué nacion y á qué vie
nen. Y (¡¡mbien qne no an(lPu los indios dentro del 
pueblo con arcos y flechas entI e los españoles, para 
que se distingan, si son de los pueblos ó vienen de fuera. 

··Item.,.--,.Que los dias de fie~ta acudan los gobernado
res y sus ministros á las casas de este presidÍO: á acom .. 
~aíiarme á mí ú mi teniente á la iglesia, y que el dia 
de Corpus tengan cuidado los dichos gobernadores de 
mandar poner ramadas y altares al rededor de la plaza 
y barrer y re¡rar por á donde hade pai,ar el Santísimo 
8acrame11to. Y por estas Constituciones mando así á 

. los indios tlaxcaltecas como á los del pueblo y mision 
se rijan y gobiernen en los pueblos sin entremeterse 
los unos con los otros, sino que cada gobArnador gobicr-

. ne su gente y república por que de hacer lo contrario 
unas y otros, se procederá contra ellos, cookrme con
vimere al servicio ele dios nuestro Señor y bien y con
eervacion de esta provincia, porque así conviene á la 

• utilidad de ella y .ser mandato del Excelenlicimo Señor 
Conde de la Monclova, Yirey y Oapitan Gral. de la, 
nueva España. Y que se le dé un tanto de estas cons
tituciones á cada pueblo p~ro. por donde se rijan y go
biernen. Y para que cos\e asi lo provei, mandé y fü
mé con dos testigos ele mi asistencia por no haber escri
bano público ni real en esta provincia. siendo testigos 
el Ca pitan Diego Ramou y el Alferez Antonio Guerra. 
-.Alonso de Leon.-T O .Antonio Montes de Oca.-J o-
sé Gutíerrez." 

La anterior disposicion puede considerarse como el 
primer decreto expedido por el Go\iernador de la Pro
vincia de Coahnila, toda vez que en el Gral. Alonso de 
Leon rrsidian los mandos político y militar . 

.Asi como el Gral. .t\,lonso de· Lean dictaba las, medi
das de buen gobierno, que juzg6 oportunas en líls ci-1.· 
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cunstancias anormales en qae se encontraba colocarlo, 
no descuidó la pacilicacion de los indios barbares, que 
estaban cometiendo cruentas depredaciones en varios. 
puntos de la Provincia de Ooahuila, ,r en las conti¡ruas 
como eran las del :N" u evo Reyno de Leon, .N uern Viz
caya y Zacatecas; pues al llegar al Presidio de San 
Francisco de Ooahuila, tuvo notici[I de que los indios 
colorados, contótores, conianes y otras nasiones se en
oon~raban sublevadas, perpetrando robo3 y muerte; r.n 
los caminantes que hacian .el tráfico comercia! por lo; 
caminos de Zacatecas y Sombrernte, conduciendo mer
rnncias al Nuevo Reyno de Leon, Villa del Saltillo, 
Real del Mazapil y otros Jugares. Entre los sangrien
tos episodios de que tavo conocin¡iento, se con'.aba, 
que el año anterior habían dado' muerte los salvajgs á 
unos arrieros de la Villa del Saltillo, llevandose las mu, 
las. 

El mismo Alouso de Leon refería lo siguiente, como 
consta del expediente qae el mismo levantó, con moti• 
vo de sus expediciones contra los indios. 

"Y dado en la hacienda de Ca opas del Ca pitan Juan 
de Oliden, muerte á algunos personas, llevandose toda 
la mas caballada y mulada qne avia, y este presente 
año (1687) salieron á la requa del Gral. Ignacio de .A.
maya, que iba con harina ti Bonanza matando á uno de 
los arrieros y irieudo á otros, y llevandose ias mulas, 
y suse~ivamente se llevaron de l::1 hacienda de Patos 
mas de ciento r sincuenta muhs y caballos, y J,Ilataron 
á uno junto á la propia hacienda, y prosiguiendo sus 
insultos hicieron junta y dieron en la mision de Oonto• 
tores, pegando fuego á las seldas, donde los religiosos 
se habian guarecido con la demas gente, hirieron á uno 
de dichos religiosos de un arcabusaso y mataron un in• 
dio de dicha misi1rn, deja\l(lo á ott:o mal herido, llevan
dose los ornamentos, calis y patena, y las cabras que 

• 
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te_n(an en dicha mision, obligando á despoblarse y la 

.m1s1011 de. Nadadores. Retirandose los missioneros á 
,este pue?lo¡ (1) de temor de los enemigos, todo lo 
qu3_1 e~ pubhco y notorio, y que su cábeza de Bando. es 
el rnd10 ll~mado D. Pedrote, que se hallan juntas 
m1 chas nass10nes en el pan1je de Bajan de que se pue
de temer una asoladon y daños considerables, si no se 
pone el remedio conveniente, por estar toda la tierra 
alterada y que se re·conoce tirnn solo á destruir la ca
bdla<l~ pura imposibilitar á íos españoles y destruir las 
~ohlac10ne~ y apoderarse de ellas, por la enemiga que 
t1e~e~ á dichos espai'ioles, y que no solo Be perdería la 
rec,?s10n de muchas almas que se Jan reducido al evau
geho con la asistencia de los relio-iosos misioneros de 
esta provincia, sino tnmbien mucho interes de su Ma
~estad en los comercios de hay. Por tanto mando se 
¡unten los soldados de este presidio y otras partes que 
~raje en mi compañia del Nuevo Reino de Leon, y de
Jando suficiente guarnision en este pueblo salO'an con
migo á la parte donde tienen la junta los dicho~ enemi
gos, para que en alhazos ó en la forma que se pudiere 
se:, n presos y castigados los que se hallen culpables, á 
nsar:sa de guerra, que asi conviene á la buena adminh
trauou de ju~tic_ia; y buen gobierno para paz y quietud 
de ~sta provmc1a y de las demas comarcanas y que se 
VUé~van á poblar dichas misiones para la reduccion de 
l?s mfieles de ellas á la lei evangelica, y á la obedie!l
c1a de su Ma~estad, que es el fin principal que debemos 
atender y as1 lo proveo, mando y firmo, con a$istencia 
de dos testigos por no haber escribano público ni real 
en esta provincia.-.A.lonso de Leon.-T O .Antonio de 
Montes de Oca.---,Josehpe Gutierrez.'' 
--

'(1) San Francisco de Coahuila. 
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. (l) _En el Pue,_to y hacienda de Anaelo que estJ e 

distancia ?ºll!-º vernte y cinco leguas de la cabezera de 
de la prov1nma de Coi,huila, en veinte y nueve di.as del 
::1es de Octubre de mil seiscieutos y ochenta ~, siete ll' 

nos .. E_l Gral. A)ouso de Lean, gobernador de la dich 
provrnci~ y Cap1tan del presidio de ella, dijo que ew 
con!orm1dad de l,o coutenido er: el auto antecedente 
hab1e:ido llegail.o a e~te puesto parn proseguir la jorna 
da que e~ e) se contiene, llegó el Capitau Diego Ramo~ 
con un 1nd10 llamado Domingo de nacion Bohozauiga. 
me (que fué el que preudio en el potrero de Patos en 
una refriega que tuvo ~on la e~cuadra de indios qo 
mataron á J uau de Padilla, vecrno del Saltillo en 
por_tezuelo que _l_lamau de Saú Juan y se llevaron ú so 
mnJer y á un h1JO suyo, los quales se había hallado vi, 
V?S y trujo á dicha Villa del Sa\tillo, ha~iendo prece
d!do el que despaché á dicho Ca.pitan Diego Ramon d 
dwha cabezera de Ooahuila con carta requisitoria para 
el alcalde mayor y teniente de Capitan Genernl de di 
cha Villa del Saltillo para que me remitiese dicho in, 
dio y en cuya virtu~ se lo ~ntre~ó y está presente). Y 
par~ poder pr?segutr la dicha Jornada y para hacer el 
castigo convemente contra todos los indios alzados val 
terados_ y c?nspirados contr~ la Real corona negundo 
la obediencia a su Magestad stendu asi que esta bau asen• 
tados de paz y qne á mucha costa de su real hacienda 
los ha estado sustentando de carne y maiz, siendo mo, 
tores de estos alwmientos los indios llamados Don Pe, 
drote, Don Bartola, y Don Santiago, inducidores de tlli 
das las demas naciones de estos contornos, culpados d 
todas las muertes, robos y latrocinios que han hecho en 
los caminos que se trajinan de la dicha provincia, Reino 

(1) Auto. 
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de Leon. Villa del Saltillo y Real del }fazapil á los 
Reales de nunas de Z:1catecas y SJmbrerete, matando 
quantos topan en los camir.os, llevandose las caballadas 
de las dicbas partes, y valle de l'nrras, como todo cons
ta y es púb_lico y notorio, piu11. lo qua! y que conste ma8 
plenamente lo snso dicho, mando se le reciba su clecla
l'llCion al Llicbo ir!dio Domingo, nombrando inlerprete, 
y se ponga susec1vameute ~ este auto. Y siO'an todas las 
diligencia~ uecesai·ias en este papel· c·om;n á causa de 
no haberlo sellarlo pot· estar en tierra tau remota. y ati 
l? pr0beí, mandé y fmné, cor. dos testigos de asisten
.c1a ,-Alonso de Leou.---,Josebpe Gntierrez.-J uan Gue-

rra 1

' (1) "En.la dicha hacienda v puesto de Hanaelo en 
dicho clia, mes y afio dicho, yú.el'dicho Gobernaclbr de 
dicha provinci11 de Coabuil:1 en coufol'lnidad del auto 
antecedente, mandé parecer ante mí al dicho indio lla• . 
mado Domingo para tomarle su declarncion y respecto á 
no s¡¡bel' la lepgua castellana y hallarse presente Ni• 
colas Rodelo eEpa,ñol y que sabe la lencrua materna del 
di~~o i~dio ie nombré µ01· interpret:, para lo cual le 

· recibí JUI~mento, que hizo por Di~s Nuestro Sefior y 
por la sena! de _l~ Cruz, en forma ue derecho so cargo 
d~l qua_l ~romet10 declarar bien y fielmente lo que el 
dicho rn_d10 de_clare en su idioma, y mediante el qual 
por medio de dwho rnterprete y por decir ser cristiano 
el dich? indio Domingo le recibi juramento qne hizo 
por Dios Nuestro Señor y por la señal de la Cruz en 
forma 1le derecho, so cargo del qt1al prometió decir ver
dad en todo \o que le füere preguntado y supiere, y en 
esta conf?r~1dacl htzo su declaracion y coufosíon en la 
manera s1gu1ente: ¿Preguntado de que naciones, co
mo se llama y donde. le b:rntizaron? Dijo que es de na-

(1) Dechracion clel inc1io Domingo. P.-25 
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n~dor y capitan del presidio de esta dicha ¡,rovir;cia, 
digo qu~ por qua~to ayer que se coutarou veinte y d 
del cornent<J salieron de este dicho pueblo dos indios 
tlaxcal\ecas ll_amados u~o Juan Barretero y el otro Sal
vador a trabaJar uua mma de las que estan en el cerro 
que, está como dos leguas. de este dicho pueblo y aten'. 
to a que se tardaban, habiendo de volver luego, estan
do _con recelo no les hubie;en acometido algunos indios 
sal! oy dta de la fecha a buscarlos á la dicha mina, "y 
antes de llegará la boca de ella, divisamos los dos ca, 

. bailas los cuales dejando ú ellos, vimos que estaban 
1;1u~rtos ,í. flchazos, y subienc,o asta la boca no hallam06 
a ni~guna p~rsona, y de .hay un ralo salió de dentro de 
l~_mma el dicho Juan Barretero mui sobresaltado y nos 
~IJ~, como ayer estando sacando lumbre llegaron unos 
rnd10s y les fueron acometiendo á flechazos de improvi• 
S? que ~penas tuvo lugar de poder ganar !a boca de la 
dicha mma en donde se ha estado metido adelltl'O basta 
a~ora que oyó él el l'uido de nuestra llegada y recono
c1endonos en el habla y que eramos españoles se babia 
atre_vido á salir, ~ qu_e el dicho Salvador su compañero 
h~b1a a!'l'~ncado a hmr al cerro arriba, con cuya uoti• 
c1a lo salimos á buscar y á poca distancia Jo hallamo 
muerto á flechazos y desnudo, y que le habían quitado 
parte de la cabellera, con lo qua! lo hize traer á este di
cho pueblo para que se le ditse sepultura eclecia~tic1 
y se hicieran l~s diligencias para descubrir los agres~ 
res de este delito para proceder contta ellos como con• 
viniere de derecho y lo fümé con los testi;os de mi a• 
sistencia.-A.lonso de Leon.-,Josepb.e Guti~rrez.--Juan 
Guerra.'' 

(1) "En el pueblo de San Francisco de Coahuila en 
veinte y seis días del mes de Enero de mil seiscientos 

(1) Auto de la relacion que me hizo J11an de la Cruz. 
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qrhenta r _ocho años, el _G_ral. Alonso de Leon goberna
~or y Cap\tan del prec1~10 de esta dicha provincia, di
JO, que por quanto habiendo salido los días pasados al 
p_aeblo ~e _Bata llfaria de las Parras para traer la ná· 
c10n ele md10s contotores qee se habían retirado de su 
mis!~□ parn poblar:ª de nuevo y qu~ esten reducidos y 
pacificados, y debaJo de doctrina y á la obediencia de 
su Mageslad, hallé en el dicho pueblo un indio llamado 
Juan de 1:.. Cruz, quien se crió con los dichos contoto
res, ladino y cristiano, el qua! me hizo relacion dicien
do que. me conv!nrlria mucho el que luego me viniese 
con ~1s companeros á esta diclm provincia en donde 
hallar1a quatro india~ que hal,ia enviado Don Pedrote 
y los Cabe~as á pedi~ . la paz por que la querían dar y 
agregarse a_los espanoles, pero que me advertían que 
auur¡ue ped1an la .dicha paz en Coabuila donde estarían 
asta el tiempo de la tuna y alli procurarían hacer las 
amist_acles con l_os indios de la Caldera y que con eso se 
alzanan _todos Juntos y darían sobre los españoles. Y 
que el dicho J uau de la Cruz bendria mui breve ú este 
dicho pueblo para solo saber y inquirir todo lo que ha
b!arrn para _darme quen ta y que hacia dos años y me
dio que el dicho Don Dieguillo andaba solicitando la di
cha paz por medio de dqs indios que suelen entrar u la 
hacien~a de . Patos llamados el dicho Jnan Ramos y el 
otr.o_ N 1colas!l)n, y para que en todo tiempo conste de 
la dicha relaman y por ser el dicho Juan de la Cruz 
indio fiel y que se le debe dar crédito lo puse por auto 
para pasar· á mayor ~veriguacion_ sob:e las dichas paces 
que pretende el dwho Don Diegmllo, ¡ lo firmé con 
los t~stigos de mi asistencia.--Alonso de Leon.-J oseph.e 
Gutterrez.-,J nan Guérra." 

(1) En el dicho Pueblo de San Francisco de Ooabui-

(1) Dee!aracion de las dos india¡ Antonia é Isabel. 
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